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29657

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  - 

por VEINTE''a&os 
& favor da

D.  FRANCISCO, JAIME Y MIGUEL CANES CALM, ' 

demioiliàdos en Barcelona, calle Travesera de Graoia,112
por da ' :

"REGULADOR DB PRESIÓN Y FILTRO FARA LA ENTRADA DE COMBUS 

TIBLB EN LOE CARBURADORES DE STORES DE EXPLOSION"

M e m o  r i a___^ e.a.o_r_i p t A-X-d

La presente memoria tiene por objeto la descripción 

de un nuevo e interesante Modelo de Regulador de presión y 

filtro para la entrada da combustible en los carburadores de 

* los motoras de explosión.
5 Conocidos son loa inconvenientes que se presentan en

el empleo corriente de los motores de explosión debidos a la 
falta de un sistema regulador de ia entrada del combustible 
en el carburador. La oompresión producida por la bomba de 
combustible provoca normalmente la entrada de combustible en 

10 el carburador. ESta fenómeno físico, se presenta corrientemen 
te, por su misma naturaleza, de un modo brusco e inoportuno, 
provocando en determinadas circunstancias un exoeao de oombus 

tibie en el carburador que rebosará del mismo mientras que du
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yante otros momentos determinados de su funoionamiento puede 
presentarae la exhaúoión del oarburador. Uno y otro oaeo pro 

vooan un funoionamiento Irregular del motor, disminuyendo no- 
tablamante au rendimiento y admentando el consumo de oombusti 

ble por unidad de potencia.
B1 modelo de regulador que noa ooupa, tiene por obje 

to evitar tales inconvenientes actuando direotamante aobra la 
aspaa^a* loa provooa la oual no ea otra, aagdn guada indioa- 
de, que la brusquedad oon que tiene lugar alternativamente 
la entrada del combustible en el carburador en laa faaea de 
compresión da la bomba da oombuatible y el oierre abaolute de 
la miama en loa intervalos entre dos compresiones oonaeoutivm.

A tal objeto el Modelo de Utilidad qué ae presente 
actuará , como su mismo titulo indios, en funoiónnde rallador 
de la presión en la entrada del oombuatible al carburador,dan 

do lugar a qua dicha admisión se efeot&e de un modo oenatante 
y regular an laa distintas faaaa de funcionamiento de la bom 
ba.

Dado, au oaráoter fundamental, el regulador que nos 
ocupa, desorito explícitamente en aata memoria oorno elemento 
auxiliar en loa motores de explosión, podré aer igualmente 
aplicado en cualquier otro empleo análogo ein modificar la 
idea fundamental del mismo, oual ee.por ajamplo al servir en 

oiertoa asaos en que la bomba ae halla muy alejada dal depó­
sito de gasolina oorno compensador para eliminar la párdida 
da carga del líquido en* la larga tubería.

No este oaso la disposición intama del aparato que­
da algo modificada paro au principio de funoionamiento sigue

aiendo el mismo.
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Bn el esquema ad junto, el onal forma parte integran­
te de eata memoria descriptiva, se representa a título de ejern 
pío, una forma de ejecución de la idea que oaraoteriza el nue­

ve dispositivo regulador para la entrada del combustible en 

los carburadoras de loa motores da explosión adaptado a un 
sistema peculiar de filtro indispensable oomo pase interme­
dio entre el depósito de combustible y el carburador. -

31 funcionamiento de esta sistema de regulación de 
acuerdo oon el esquema que ae presenta es el qi&uisnte:

Por efecto de la oompresíÓn producida por la bomba 

al carburante se introduce por el conducto (1) llenando el 
depósito da compensación (2) Estando este depósito lleno ep 

funoieéwítiimsto normal el líquido oontenido en el mismo es 
impelido hacía la abertura de salida (5) atravesando si ais- 
tema filtrante (4) y pasando al carburador.

SI paso del combustible desde el depósito (2) al car­

burador tiene lu^ar en el Modelo de Utilidad que nos oeupa, 

de un modo continuo y uniforme, meroed a la aotuaoión duran­

te este oaso del regulador de presión que oonstituye el obje­
to fundamental de esta Memoria .

Oon dicho objeto la tapa superior (6) del conjunto 

constituido por depósito de compensación 42) filtro f4) y tu­
buladuras (1 y 5) presenta una forma especial abovedada y una 

abertura* (7) en oomunieaoión oon el exterior. La tapa (6) ajus­

ta fuertemente en el borde superior del oonjunto oitado, apli­
cando en todo el perímetro del mismo una membrana elástica (9) 

qpa separa de un modo estanco la cámara de liquido flü) de la 

cámara de aire (5). Entre la tatmt superior (6) y la membrana 

elástica (9) se encuentra aplicado un resorte (11) el oual pue­

de ser de cualquier tipo oprriente. Dicho resorte (11) podrá



igualmente aplicarse entre la superficie (12) y la membrana 
(9) sin que ello altere el funcionamiento del sistema regu- 

75 lador.
En las fases de compresión de la bomba, la eonalgg&t 

te impulsión del liquido provooará la deformación de la mem­

brana elástica (9) y por consiguiente un aumento del volumen 
de la cámara (10) por lo cual se producirá la entrada del 

80 oombuatible el carburador en menor proporción que en el oa­

so corrááste.
Durante el intervalo comprendido entre dos oompreaip- 

nea aueasivas, el resorte (11) actuará devolviendo la membra­
na elástica (9) a au posición original, lo oual provoca una 

86 compresión complementaria que impulsa el liquido en forma 
continua hacia el earburador.

B1 funcionamiento deaorito supone que el regulador 
objeto de esta memoria ae encuentra intercalado entre la bom­
ba de oombuatible y el carburador. 8e hace constar sin embar- 

90 go que el aparato pueda tambián instalarse preoodien do a la 
bomba de combustible, sirviendo entonces para compensar la 

párdida de carga en la tubería de carburante existente entre 
al depósito y la bomba, profocáadose el movimiento del liqui­
do por la aspiración de la bomba, actuando el resorte (11)

95 entre cada'dos aspiraciones sucesivas ó.e la misma.

Ki conjunto del aparato regulador podrá tambián dis­
ponerse en posición invertida respecto a la disposioión indi- 
oada en el esquema adjunto. Bn esta caso el depósito de com­

pensación (8) no se llenará nunca de líquido si&o que quedará 

100 constantemente en au parte superior una bolsa de aire, cuyos 
efectos se sumarán a loa del sistema regulador previamente 

deaorito* Da efecto, en las fases en qne el líquido entre en
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si afreto, si aíra contenido en dicha oámara ee comprime y la 
cantidad de líquido que pasa al carburador o a la bomba diami- 

105 nuye. En la fase siguiente, la dilatación de dicho aire provo­
cará urna compresión complementaria que impulsa el líquido con­
tenido en el depósito de compensación (2? hacia la salida del 
mismo, favoreciendo la continuidad de la entrada de combusti­
ble en el carburador.

ÍIO Bxpdri mentalmente ha sido posible demostrar que con

dicho sistema se consigue uniformizar perfectamente la entrada 
del combustible en el carburador, mejorando el funcionamiento 

del motor. .
+

Descrito convenientemente el presente Modelo da Utili- 

115 da#, se.hace constar que en el.mismo podrán introducirse todas 
aquellas modificaciones que la práctica y la experiencia acon­
sejen, siempre y orneado no se altere la idea fundamental, la +
oual queda resumida en la siguiente,

N O T A

120 Se declaran de propiedad y utilidad para todo el terri

torio español sus colonias y protectorados las siguientes
REIVINDICACIONES

1*) 1% regulador de presión y filtro para la entrada 
del combustible en los carburadores de los motores de explosión, 

125 oaraoterisado'por áster constituido por la taca superior de 

forma abovedada, una membrana elástica sujeta fuertemente por 

sus bordes entre la tapa superior y al cuerpo y un resorte,for­

mando dicho conjunto una oámara de aíxej estanoa respecto a la 
oámara de líquido y en comunicación con el exterior a traváa 

ISO &e un agujero practicado en la tapa./SI resorte Puede sotuer 

indistintamente sobre uno u otro ledo de la membrana, se#ón se



diaponga en el interior de la cámara da aire o en al interior 
de la cámara de liquide.

3*) Un regulador de presión y filtro para la entrada 
135 dal oombuatible en loa carburadoras da loa motoras da explo­

sión, oorno el descrito en le reivindioaaión anterior, oarao- 
tarizado por estar dispuesto el alaterna filtrante entre el 
depósito de compensaoión y la cámara de liquido inmediatamen­

te anterior a le tubuladura da entrada del oombuatible en el

140 carburador.
3*) Un regulador da presión y filtro para la entrada 

del oombuatible en loa carburadoras de los motores de explo-r 

sión que podrá colocarse indistintamente en la posición indi­
cada en al esquema adjunto o en la posición invertida reapaoto 

145 a aquella en cuya poaioión quedará constantemente en la parte 

superior del depósito de compensación ana bolsa de aire, cuyos 
efectos se sumarán a los del sistema regulador reivindicado.

4* Un regulador dd presión y filtro para la entrada

del combustible en loa carburadores de los motores de expío sb6

150 Todo elio tal eomo ae deao^be y reivindioa en la pre­
sente Memorie, qua ooneta de $ hojaa foliadas y meoanogrefie- 
daa por una aola da sue oaras.

Madrid, ' ¡1 ̂  {-¡t ' "

p. j^^-^asiÓnAragonós
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